
 NUESTRO COMPROMISO CON EL RECICLAJE 

    “SEPARAR PARA RECICLAR”  
 

 
 
 
 

El correcto uso de estos contenedores implica aliviar notablemente la capacidad de carga 
del contenedor GRIS. Estos residuos no orgánicos son tratados de forma diferente y 
deben ir por separado para su correcto reciclaje. Colaborando en la separación del vidrio 
(VERDE), los envases ligeros (AMARILLO) y el papel-cartón (AZUL) se consigue un 
importante ahorro  de energía, agua y recursos naturales, importantes en nuestro 
desarrollo económico, social y ambiental, lo que se traduce en una mejora de la calidad 
de vida de los ciudadanos 

SE DEPOSITAN A CUALQUIER HORA DEL DÍA  

La ropa que no utilizamos 
tiene un destino mejor que el 

vertedero. Su donación o 
separación en contenedores 
promueve su reutilización o 

su reciclado en otros 
materiales textiles. 

 

ROPA Y CALZADO  ACEITE DOMÉSTICO USADO  
úblicos 

Separar el ac eite vegetal usado, y reciclarlo en 
jabones o biocombustible, evita contaminar el agua 
y hace más eficiente la depuración de las aguas 
residuales. Esto se  verá directamente reflejado en  
la calidad de las aguas en nuestras playas. 
Estos contenedores se loc alizan en calles 
principales y cerca de las áreas comerciales   

 
 
 
 
 
 
 
La separación de los 
restos orgánicos en el 
contenedor GRIS mejora la 
gestión municipal de los 
residuos y supone un 
ahorro económico. 
Reciclándolos se obtiene 
Compost, una especie de 
abono de excelente 
calidad. 

DESDE LA PUESTA  
DE SOL  

HASTA LAS 12 DE LA 
NOCHE 

 
EN VERANO: 

DE 9 A 12 DE LA NOCHE 

 
SERVICIO MUNICIPAL DE RECOGIDA  

DE MUEBLES Y ENSERES VOLUMINOSOS 
Es un SERVICIO GRATUITO aunque se debe llamar antes  de 
depositar los muebles y enseres en la vía pública p ara que nos 
indiquen el lugar y la hora a la que debemos realiz arlo    

 

URBASER:  616489114 

VIDRIO 

Botellas y tarros de vidrio  
(sin tapones o tapaderas)  
 

No se depositan restos 
de vajilla de cristal o 

porcelana, que deben ir 
en el contenedor gris. 

 
No se incluyen bombillas 

de ningún tipo ni otros 
cristales. Estos se 

depositan en el Punto 
Limpio  

PAPEL - CARTÓN 

Cajas plegadas, Revistas, 
Periódicos… 

 
Deben estar libres de 
manchas de grasas y 

restos metálicos como 
grapas o espirales 

 
No se incluyen los 

"cartones" de leche, que 
son envases y deben ir 
en contenedor amarillo  

ORGÁNICO y RESTO 

Restos de comida, 
barrido de la casa, 

pañales y otros restos 
orgánicos… 

 
Restos de vajilla rota o 

papel/celu losa de uso en 
cocina y aseos 

 
No se depositan ninguno 

de los residuos 
presentes en los otros 

contenedores selectivos  

Envases de Plásticos PET, 
PVC, Polietilenos,  

Polipropilenos, Latas, 
Tetra Briks, etc... 

 
Pueden depositarse 

sueltos y sin bolsa. Si se 
pliegan reducen el 

volumen  mejorando la 
eficacia del contenedor y 

favorece el ahorro de 
energía 

ENVASES LIGEROS 

PUNTO LIMPIO DE LA CALA DE MIJAS 
Acceso por la rotonda que une Av. Mare Nostrum con  Av. 
del Golf. Junto al edificio FOREM AGUAS.  
 
HORARIO:  de Lunes a Sábados 
  desde las 8  de la mañana a las 6 de la tarde  
 

TF. 952492178 

ES UN SERVICIO GRATUITO 
 Se depositan los residuos peligrosos y aquellos qu e 

no dispongan de un contenedor específico en la call e: 
 

Electrodomésticos y aparatos de informática, 
aerosoles, radiografías, bombillas, fluorescentes, 
aceites, ma deras, textiles, baterías, cargadores, 
disolventes, pinturas, metales, escombros, restos 
vegetales, plásticos voluminosos, etc..…  

más información: http://www.mijas.es/portal/es/gest ion-ambiental 


